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Excma. Diputación Provincial de león
ANUNCIOS

La Diputación Provincial se pro
pone efectuar la adquisición de semi
llas y abonos con destino a las explo^ 
taciones agrícolas de Almázcara, Bus- 
tillo del Páramo y Fuentesnuevas.

Las empresas interesadas en su 
suministro se les facilitará la rela
ción de productos; a adquirir en el 
Negociado de Contratación, donde 
pueden presentarse los presupuestos 
en sobre cerrado, hasta las 13 horas: 
del día seis de marzo de 1990.

El importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario,

León, 20 de febrero de 1990.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

1688 Núm. 1025—1.296 ptas.

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suminis
tro de una procesadora de películas 
radiográficas mod. Curis 402, con 
destino al Hospital General, efec
tuado por Agfa Gevaert, S. A.

Se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas que 
consideren tener algún derecho exi
gióle al adjudicatario por razón del 
contrato garantizado, puedan presen
tar sus reclamaciones en el Negocia
do de Contratación de esta Dipu
tación, dentro del plazo de quince 

días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

León, 20 de febrero de 1990.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

1686 Núm. 1026—1.800 ptas.

El Pleno de esta Diputación, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 14 de los corrientes, acordó apro
bar con cargo a remanentes exish 
lentes de Planes Provinciales anti
guos, la obra de “Abastecimiento de' 
agua de Berlanga, Langre, San Mi
guel de Langre, Argayo y Sorbeda 
—1.a fase—por el presupuesto total 
de 76.154,654 ptas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el n.° 3 
del artículo 32 del R. D. Legislativo 
78.1/86, de 18 de abril, a efectos de 
que durante el plazo de diez días; há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio1 
en el Boletín Ofk-M de Cdstdlla y 
León y en el Boletín Oficial de la 
provincia, se puedan formular recla
maciones o alegaciones, computándo-- 
se el aludido plazo a partir del últi
mo anuncio que se publique y consi
derándose definitivamente aprobada 
la obra de que se trata si no se for
mulara reclamación u observación 

alguna. El expediente puede ser exa
minado en la Oficina Técnica y de 
Estadística de Cooperación Provin
cial a los Servicios Municipales, de 
esta Diputación.

León, 20 do febrero de 1990.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

1687 Núm 1027— 2.520 ptas.

La Diputación Provincial de León 
anuncia concurso para adquisición 
armarios archivadores con destino; al 
Archivo Provincial.

Tipo de licitación: 5.228.000 ptas.
Plazo de entrega: A señalar por 

el licitador.
Información y documentación con

tractual: Negociado de Contratación 
de la Diputación, c/ Ruiz de Sala- 
zar, 2, 24071 León (España), teléfono 
987-233500' (Ext. 452-451).

Fianza provisional: 104.500 ptas.
Proposiciones:: Redactadas en cas

tellano y presentadas con los docu
mentos establecidos en la Base 6.a del 
pliego de condiciones en el Nego
ciado de Contratación, hasta las 13 
horas del día 26 de marzo.

Apertura proposiciones: En el Pa
lacio Provincial, en acto público, a 
las doce horas del día 5 de abril 
de 1990.

León a 14 de febrero de 1990.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

1689 Núm 1028—1.944 ptas.
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Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

Juan José López de los Mozos Mar
tín, Director Provincial accidental 
de Trabajo y Seguridad Social en 
León.
Hago saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ciones, previsto en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17-07-58 y utilizando el proce
dimiento previsto en el n.10 3 del ci
tado artículo, en el expediente de 
sanción de trabajo n.° 2.660/89, in
coado contra la Empresa Javier Ace
ro Vidal, por infracción al art. 16.1 
de la Ley 8/80 de 10-3, se ha dictado 
una resolución de fecha 26-01-90, por 
la que se le impone una sanción de 
60.000 pías. Dicha resolución podrá 
ser recurrida en alzada, ante el Di
rector General de Empleo, en el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a 
su publicación en el Boletín, según 
previene el artículo 33 del Decreto 
1860/75 de 10-7-75. Para que sirva de 
notificación en forma a la Empresa 
Javier Acebo Vidal, y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido la presente en León 
a diecinueve de febrero de mil nove
cientos noventa. — Juan José López 
de los Mozos Martín. 1538

Juan José López de los Mozos Mar
tín, Director Provincial accidental 
de Trabajo y Seguridad Social en 
León.
Hago saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ciones previsto en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17-J07-58, y utilizando el proce
dimiento previsto en el n.0 3 del ci
tado artículo en el expediente de san
ción de trabajo n.-0 1.875/88, incoado 
contra la Empresa Construcciones 
Foncalver, S.A.L., cor infracción al 
art. 6.1 del R. D. Ley 1/86 de 14-3, 
se ha dictado una resolución de fe
cha 9 de febrero de 1990, por la que 
se le impone una sanción de 50.000 
pesetas. Dicha resolución podrá ser 
recurrida ante la Sala de lo Conten
cioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla-jLeón 
en el plazo de dos meses, siguientes 
a su publicación en el Boletín, según 
previene la Ley de Procedimiento 
Administrativo antes citada de 17-07- 
1958. Para que sirva de notificación 
en forma a la Empresa Construccio
nes Foncalver, S.A.L. y para su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido la presente en León 
a veinte de febrero de mil novecien
tos noventa.—Juan José López de los 
Mozos Martín. 1574 

Juan José López de los Mozos1 Mar
tín, Director Provincial accidental 
de Trabajo y Seguridad Social en 
León.
Hago saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ciones previsto en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17-07-58 y utilizando el procedimien
to previsto en el n.° 3 del citado ar
tículo, en el expediente de sanción 
de trabajo n.° 1.876/88, incoado con
tra la Empresa Construcciones Fon
calver, S.Á.L., por infracción al ar
tículo 1,8 de la O.M. de 9-5-74, se ha 
dictado una resolución de fecha 
9-2-90, por la que se le impone una 
sanción de 10.000 ptas. Dicha resolu
ción podrá ser recurrida ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Cas
tilla y León en el plazo de dos me
ses a partir de la publicación en el 
Boletín, según establece la Ley de 
17-07-58. Para que sirva de notifica
ción en forma a la Empresa Cons
trucciones Foncalver, S.A.L. y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido y firmo la 
presente en León a veinte de febrero 
de mil novecientos noventa. — Juan 
José López de los Mozos Martín.

1574

Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 8o de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número 122/90 Seguridad Social a la 
Empresa Benigno Rodríguez Pereira 
con domicilio- en carretera antigua Ma- 
drid-Ccruña, 208, Ponferrada, por in
fracción a lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley 8/1988 de 7 de abril, sobre 
infracciones y sanciones de orden social 
(B.O.E. 15-4-88), proponiéndose una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas)-.

Haciéndose saber el derecho que 'e 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de ja 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Benigno Rodríguez

Pereira y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido -el presente en León a 2 de febre
ro de 1990.— Femando José Galindo 
Meño. 1004

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número 141/90 Seguridad Social a la 
Empresa Muebles Villa, S. A., con do
micilio en carretera Antigua, s/n„ Al- 
mázcara (León), por infracción a lo dis
puesto en el art. 12 de la Ley 8/1988 
de 7 de abril, sobre infracciones y san
ciones de orden social (B. O. E. de 
15-4-1988), proponiéndose una sanción 
de sesenta mil pesetas (60.000 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Muebles Villa, S. A., 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido- el pre
sente en León a 2 de febrero de 1990. 
Fernando José Galindo Meño. 1004

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número 209/90 Seguridad Social a la 
Empresa Grafimor, S. L., con domici
lio en calle San Guillermo, 19, León, 
por infracción a lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la Ley 8/1988 de 7 de 
abril, sobre infracciones y sanciones de 
Orden Social (B.O.E. 15-4-88), propo
niéndose una sanción de cien mil pese
tas (100.000 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
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desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Grafimor, S. L., y 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido1 el presen
te en León a 2 de febrero- de 1990.— 
Fernando José Galindo Meño. 1004

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número 120/90 Seguridad Social a la 
Empresa Benigno Rodríguez Pereira, 
con domicilio en carretera antigua Ma- 
drid-Coruña, 208, Ponferrada, por in
fracción a lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley 8/1988 de 7 de abril, sobre 
infracciones y sanciones de orden social 
(B.O.E. 15-4-88), proponiéndose una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa- Benigno Rodríguez 
Pereira y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
el presente en León a 2 de febrero de 
1990.—Temando José Galindo Meño.

1004

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Oue agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número 121/90 Seguridad Social a la 
Empresa. Benigno Rodríguez: Pereira, 

con domicilio en carretera antigua Ma- 
drid-Coruña, 208, Ponferrada, por in
fracción a lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley 8/1988 de 7 de abril, sobre 
infracciones y sanciones de orden social 
(B.O.E. 15-4-88), proponiéndose una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Benigno Rodríguez 
Pereira y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido1 
el presente en León a 2 de febrero de 
1990.—Temando José Galindo Meño.

1004

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número 106/90 Seguridad Social a la 
Empresa Seoane Abuin, S. A., con do
micilio en calle General Sanjurjo, 5, 
León, por infracción a lo dispuesto en 
el artículo 12 de la Ley 8/1988 de 7 
de abril, sobre infracciones y sancio
nes de Orden Social (B.O.E. 15-4-88) 
proponiéndose una sanción de setenta 
mil pesetas: (70.000 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Seoane Abuin, S. A., 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a 2 de febrero de 1990. 
Fernando José Galindo Meño. 1004

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 

de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número 119/90 Seguridad Social a la 
Empresa Benigno1 Rodríguez Pereira, 
con domicilio en carretera antigua Ma- 
drid-Coruña, 208, Ponferrada, por in
fracción a lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley 8/1988 de 7 de abril, sobre 
infracciones y sanciones de orden social 
(B.O.E. 15-4-88), proponiéndose una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Benigno Rodríguez 
Pereira y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
el presente en León a 2 de febrero1 de 
1990.—Temando1 José Galindo Meño.

1004

DELEGACION DEL GOBIERNO
EN 

TELEFONICA DE ESPAÑA

Examinada la petición deducida por 
Telefónica de España, relativa a la ex
propiación forzosa de una finca sita en 
Jiménez de Jamuz (León), propiedad 
del Ayuntamiento.

Resultando que por Telefónica de 
España, de conformidad con lo previs
to en la base 6.a del Contrato de Con
cesión, aprobado por Decreto de 31 de 
octubre de 1946, en relación con los 
artículos 58 y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929, y la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Or
denación de las Telecomunicaciones, se 
ha dirigido escrito a esta Delegación del 
Gobierno, con fecha 17 de enero1 pasado1, 
en el que sustancialmente se dice que, 
para la mejora y desarrollo de las comu
nicaciones telefónicas en la localidad de 
Jiménez de Jamuz (León), se hace pre
ciso1 construir una Central Telefónica, 
a fin de proporcionar servicio automá
tico al vecindario1 de dicha población, 
y que, por razones técnicas y econó
micas, el lugar más adecuado para la 
citada instalación telefónica resulta ser 
el inmueble sito en “El Suñil”, s/n., 
propiedad de la Junta Vecinal de Jimé
nez de Jamuz, perteneciente al Ayun
tamiento1 de Santa Elena de Jamuz, 
figurando inscrito en el Registro de la 
Propiedad de La Bañeza y con una ca
bida de 50 m2.
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Resultando1 que Telefónica de España 
solicita la declaración de utilidad pú
blica y la necesidad de ocupación, para 
la expropiación forzosa, de una finca 
de 50 mz propiedad de la Junta Veci
nal de Jiménez de Jamuz, pertenecien
te al Ayuntamiento' de Santa Elena de 
Jamuz, haciendo descripción del terre
no objeto de expropiación y justifican
do la utilidad y necesidad de la misma 
con la memoria, planos y anteproyecto 
de la Central Telefónica que debe dar 
servicio telefónico automático a la lo
calidad de Jiménez de Jamuz (León).

Considerando que esta Delegación del 
Gobierno tiene la competencia delega
da del Gobierno para declarar la utili
dad pública de todas las obras y ser
vicios de la Compañía, y necesaria la 
afección de terrenos y propiedades de
terminados a estos fines, según dispone 
la base 6.a, en relación con la 8.a, apar
tado 9.0, del Decreto de 31 de octubre 
de 1946, y la Disposición Adicional Se
gunda de la Ley 31/1987, de 18 de di
ciembre, de Ordenación de las Teleco
municaciones y artículos 10 de la Ley 
de Expropiación Forzosa y 3.0 de su 
Reglamento.

Considerando que Telefónica de Es
paña es beneficiaría del derecho de ex
propiación de terrenos y propiedades 
e imposición de servidumbres necesa
rias para los fines que le son propios, 
según expresamente reconoce la base 6? 
de las del Contrato, y los artículos 58 
y 59 del Reglamento de 22 de noviem
bre de 1929, de acuerdo con la Dispo
sición Adicional Segunda de la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Orde
nación de las Telecomunicaciones y, por 
tanto, tiene amparo legal para llevar a 
efecto la expropiación forzosa, que se
ñala el artículo 2.0, apartado 2, de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954.

Considerando que de conformidad 
con la normativa expresada, justificada 
como está la utilidad pública de la ex
propiación, existiendo declaración gené
rica de interés público, para las obras 
e instalaciones en el Contrato concesio- 
nal, habiéndose presentado la relación 
concreta e individualizada, con descrip
ción de todos los aspectos, material y 
jurídico, de los bienes o derechos obje
to de expropiación, conforme determi
na el artículo 17 de la Ley de Expro
piación Forzosa y 5.0 de su Reglamen
to, procede declarar la utilidad públi
ca de la obra de construcción de la 
Central Telefónica de Jiménez de Ja
muz y necesaria la ocupación de una 
finca de 50 m2 sita en El Suñil, s/n., de 
la localidad citada, y que resulta ser 
propiedad de la Junta Vecinal de Jimé
nez de Jamuz, perteneciente al Ayunta
miento de Santa Elena de Jamuz, a fin de 
que pueda construirse la repetida Cen
tral Telefónica Automática que propor
cione servicio urbano e interurbano al 
vecindario de la mencionada localidad, y 
para lo que se ha presentado la debida 
justificación.

Vistos los preceptos señalados y de

más concordantes de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y los de su Reglamento, 
esta Delegación del Gobierno,

Acuerda declarar la utilidad pública 
y necesaria la ocupación forzosa de 
una finca de 50 m2 sita en El Suñil, 
s/n., de la localidad de Jiménez de 
Jamuz, propiedad de la Junta Vecinal 
de Jiménez de Jamuz, perteneciente al 
Ayuntamiento de Santa Elena de Ja
muz, por ser precisa para llevar a cabo 
la construcción de una Central Telefó
nica Automática que proporcione ser
vicio urbano e interurbano' a la citada 
población de Jiménez de Jamuz, de
biendo comunicarse este acuerdo a su 
propietaria, la Junta Vecinal de Jimé
nez de Jamuz, perteneciente al Ayun
tamiento de Santa Elena de Jamuz ex
presado, y al beneficiario de la expro
piación, Telefónica de España, así como 
a cuantas demás personas puedan tener 
interés directo1 o indirecto en esta ex
propiación, haciéndose publicación del 
presente acuerdo en el tablón de anun
cios de la repetida Junta Vecinal de 
Jiménez de Jamuz, perteneciente al 
Ayuntamiento1 de Santa Elena de Ja
muz, por mediación del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, a fin de 
que en el plazo- de quince días a par
tir de esta publicación, puedan formu
lar cuantas alegaciones estimen opor
tunas.

Contra este acuerdo cabe el recur
so contencioso - administrativo ante la 
Audiencia Nacional, previo el de repo
sición ante esta Delegación del Gobier
no, en el plazo de un mes, conforme 
a lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley Jurisdiccional de 27 de diciem
bre de 1956, en relación con el Real 
Decreto-Ley 1/77, de 4 de enero.

Madrid, enero- de 1990.—El Dele
gado- del Gobierno, Javier Nadal Ariño.

1479

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

La Delegadación Territorial, Ser
vicio Territorial de Economía, hace 
saber:

Que ha sido otorgada la concesión 
de explotación derivada de permiso 
de investigación que a continuación 
se cita, con expresión del número, 
nombre, mineral, superficie, términos 
municipales, titular, domicilio y fe
cha de otorgamiento.

C.E. derivada de P.I. n.° 13.857, “Ma
ría del Carmen”, Pizarra, Sección C, 
8 C.M., Encinedo, Pizarras Gonta,
S. A., Sobrádelo de Valdeorras (Oren
se), 4 de mayo de 1988.

Lo que se hace público de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 78.2 de la Ley de Minas de 21 de 
julio de 1973, así como el art. 101.5 

del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 25 de agosto 
de- 1989.

León, 14 de febrero de 199-0.—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

1578 Núm. 1029—2.016 ptas.

* *

La Delegación Territorial. Servicio 
Territorial -de la Junta de Castilla 
y León, en León, hace saber:

Que por resolución de 13 de fe
brero de 1990, ha sido admitida defi
nitivamente la solicitud del permiso 
de investigación que a conitisuación 
se indica, con expresión del número, 
nombre, mineral, superficie, términos 
municipales, solicitante y domicilio:

P.I. 14.-625, “Petra”, Sección C, 25 
C.M., Ponferrada (León), Marcial Va
llina Redondo y Antonio Estanga Re- 
bollal, Santalla del Bierzo (León).

Lo que se hace público a fin de 
que cuantos se consideren perjudi
cados por el permiso que se pretende 
puedan presentar sus oposiciones 
dentro del plazo de- quince días a 
partir de la publicación en el B.O.E. 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 51.1 de la Ley de Mi
nas -de 2271973 y 70.2 del Reglamento 
General.

León, 14 de febrero de 1990.—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

1579 Núm. 1030—2.160 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

En virtud de renuncia formulada 
mediante escrito de 2 de enero del 
año en curso, de la que tomó cono
cimiento el Pleno de la Corporación 
en sesión de 5 del mismo- mes, cesó 
en su condición de Concejal de este 
Ayuntamiento y consecuentemente 
como miembro de la Comisión Mu
nicipal de Gobierno, el Teniente de 
Alcalde, D. Sergio Cancelo- Mallo1, por 
lo que por resolución de la Alcaldía 
de 6 de febrero en -curso, ha sido 
designado un nuevo Teniente de Al
calde, que deberá integrarse como 
tal en la Comisión de Gobierno, la 
cual queda configurada en los si
guientes términos:
1. —D. Angel Luis Alvarez Fernández
2. —D. José Antonio Cabañeros' Po

sado
3. —D.a M.a Dolores Otero Rodríguez

de las Heras
4. -—D. Gabriel Angel Barthe Arias
5. —D.a M.a Elena Bustillo Suárez
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6. —D. José M.a Rodríguez de Fran
cisco

7. —D. José M.a Rivas García
8. —D.a M.a Carmen Santos Rodríguez
9. —D.a M.a Luisa Inés Prada Fer

nández.
Dichos Tenientes de Alcalde, sus

tituirán a la Alcaldía-Presidencia en 
el mismo orden en que aparecen de
signados.

León, 19 de febrero de 1990—-E1 
Alcalde, Juan Mor ano Masa.

1638 Núm. 1031—2.664 ptas.

Se hace público para general co
nocimiento, que por resolución de la 
Alcaldía de 30 de enero del presente 
año, han sido delegadas en el Te
niente de Alcalde, D. José M.a Rivas 
García, las facultades de inspección, 
vigilancia y control de locales y es
tablecimientos públicos y de adop
ción de medidas para exigir en los 
mismos el 'Cumplimiento de la nor
mativa vigente, facultades que inclu
yen la de resolver mediante actos 
administrativos que afecten a terce
ros, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 43.3 del Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Entidades Lo
cales.

León, 19 de febrero de 1990.'—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

1639 Núm. 1032-1.512 ptas.

***
Se hace público para general co

nocimiento1, que la Alcaldía-Presiden
cia de este Excmo. Ayuntamiento, 
por resolución de seis de febrero en 
curso, ha sido designada Concejal 
Delegada de Relaciones Instituciona
les, D.a M.a Francisca Fernández Or- 
dóñez, como consecuencia del cese 
de D. Sergio Cancelo Mallo, como 
Concejal de este Ayuntamiento, que 
ostentaba tal Delegación,

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 43.5 del Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Entidades Lo
cales, esta Delegación comprenderá 
la dirección interna y la gestión de 
los servicios correspondientes, pero 
no incluye la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que 
afecten a terceros.

León, 19 de febrero de 1990.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

1637 Núm. 1033—1.728 ptas.

EL BURGO RANERO
Aprobado por el Pleno de la Cor

poración el proyecto técnico para el 
“Acondicionamiento de edificio des
tinado a Albergue de Peregrinos” en 
la localidad de El Burgo Ranero, re
dactado por el Sr. Arquitecto D. Al

berto García Martínez, se1 pone de 
manifiesto al público, por plazo de 
15 días, al efecto de1 su examen y 
reclamaciones.

Aprobado igualmente el pliego de 
cláusulas económico-administrativas, 
que han de regir la subasta de la 
obra arriba indicada, se expone al 
público durante un plazo de 8 días, 
a efectos de su examen y reclama
ciones.

Simultáneamente se anuncia su
basta, si bien la licitación se apla
zará en el supuesto que se formulen 
reclamaciones contra el proyecto téc
nico’ o el pliego de condiciones.

Objeto: La obra de “Acondiciona
miento de edificio destinado a Al
bergue de Peregrinos en El Burgo 
Ranero.

Tipo: El tipo de licitación se fija 
en 5.674.938 ptas., mejorado a la baja.

Duración del contrato: Desde la 
fecha de la notificación de la adjudi
cación definitiva hasta la devolución 
de la fianza definitiva. Las obras se 
ejecutarán en el plazo de 3 mesés.

Fianza provisional: 113.499 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del importe 
total de las obras.

Fianza definitiva: el 4 por 100 del 
remate.

Presentación de proposiciones: En 
la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de1 la provincia.

Apertura de proposiciones: En el 
Salón de Actos de la Casa Consis
torial a las trece horas del día si
guiente hábil al que finalice el plazo 
de presentación de plicas.

Los gastos de anuncios e impues
tos que procedan, y honorarios de 
dirección de obra, serán por cuenta 
del contratista.

MODELO DE PROPOSICION

D , con domicilio en ..........
y D.N.I  en plena posesión de 
su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación 
de  conforme acredito con ), 
se compromete a ejecutar la obra de 
acondicionamiento de edificio para 
Albergue de Peregrinos en El Burgo 
Ranero, en el precio de  pese
tas (en letra y número), con sujeción 
al proyecto técnico y pliego de cláu
sulas económico-administrativas, ha
ciendo constar que no está incurso 
en ninguna de las causas de incapa
cidad e incompatibilidad previstas en 
las disposiciones vigentes sobre esta
tal y local:

(Lugar y fecha).
El Burgo Ranero, 19 de febrero de 

1990.—El Alcalde (ilegible).

* *

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración el proyecto técnico para el 
“Acondicionamiento de edificio des

tinado a Albergue de Peregrinos” en 
la localidad de Calzadilla de los Her
manillos, redactado por el Sr. Arqui
tecto D. Alberto García Martínez, se 
pone de manifiesto al público, por 
plazo de 15 días al efecto de su exa
men y reclamaciones.

Aprobado igualmente el pliego de 
cláusulas económico-administrativas, 
que han de regir la subasta de la 
obra arriba indicada, se expone al 
público durante un plazo de 8 días, 
a efectos de su examen y reclama
ciones.

Simultáneamente se anuncia su
basta, si bien la licitación se apla
zará en el supuesto de que se for
mulen reclamaciones contra el pro
yecto técnico o el pliego de condi
ciones.

Objeto: La obra de “Acondiciona
miento de edificio destinado a Al
bergue de Peregrinos en Calzadilla 
de los Hermanillos”.

Tipo: El tipo de licitación se fija 
en 1.389.788 ptas., mejorado a la baja.

Duración del contrato: Desde la 
fecha de la notificación de la adju
dicación definitiva hasta la devolu
ción de la fianza definitiva. Las obras 
se ejecutarán en el plazo de 3 meses.

Fianza provisional: 27.796 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del importe 
total de las obras.

Fianza definitiva: el 4 por 100 del 
remate.

Presentación de proposiciones: En 
la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del día siguiente’ al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Apertura de proposiciones : En el 
Salón de Actos de la Casa Consis
torial a las trece horas del día si
guiente hábil al que finalice el plazo 
de presentación de plicas.

Los gastos de anuncios e impues
tos que- procedan, y honorarios de 
dirección de obra, serán por cuenta 
del contratista.

MODELO DE PROPOSICION

D  con domicilio en  
y D.N.I  en plena posesión dé 
su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación 
de . conforme acredito con ),
se compromete a ejecutar la obra de 
acondicionamiento de edificio para 
Albergue de Peregrinos en Calzadilla 
de los Hermanillos, en el precio 
de  ptas. (en letra y número), 
con sujeción al proyecto técnico y 
pliego de cláusulas económico-admi
nistrativas, haciendo constar que no 
está incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibili
dad previstas en las disposiciones vi
gentes sobre estatal y local.

(Lugar y fecha).
El Burgo Ranero, 19 de febrero de 

1990.—El Alcalde (ilegible).
1547 Núm. 1034—10.872 ptas.
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CALZADA DEL COTO
Aprobado por esta Corporación en 

Pleno la rectificación del padrón mu
nicipal de habitantes con referencia 
al 1 de enero de 1990, el expediente 
se encuentra expuesto al público en 
las oficinas del Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de exa
men y reclamaciones.

Calzada del Coto, 19 de febrero 
de 1990.—El Alcalde, Isaías Andrés 
Encina.

1582 Núm. 1035—216 pías

MANSILLA DE LAS MULAS
La Comisión de Gobierno del Ayun

tamiento, en sesión celebrada el día 
7 de febrero de 1990, acordó la apro
bación del censo canino correspon
diente al año 1990.

Este documento queda expuesto al 
público por término de quince días 
hábiles contados desde la fecha en 
que aparezca publicado este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de León. En dicho plazo pueden pre
sentarse reclamaciones; si no se pro
ducen, quedará definitivamente apro
bado sin necesidad de que sea adop
tado nuevo- acuerdo.

Mansilla de las Muías a 20 de fe
brero de 1990:—El Alcalde, Octavio 
Barredo Llórente.

1586 Núm. 1036—342 pías.

RIELLO
Aprobada por este Ayuntamiento 

la rectificación del padrón municipal 
de habitantes a 1 de enero de 1990, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el 20 de febrero de 1990, se expone 
al público por espacio de 15 días a 
efecto de reclamaciones.

Riello, 20 de febrero de 1990.—El 
Alcalde (ilegible).

1587 Núm. 1037—180 ptas.

SANTA ELENA DE JAMUZ
El Pleno, en sesión extraordinaria 

celebrada con fecha 15.02.90, aprobó 
los siguientes documentos:

—Padrón de arbitrios varios de 
1990.

—Padrón del impuesto municipal 
de circulación de vehículos de 1990.

—Rectificación del padrón muni
cipal de habitantes con fecha 1.-1.1990.

Lo cual se hace público por el pla
zo de quince días a efectos de exa
men y reclamaciones.

Santa Elena de Jamuz a 16 de fe
brero de 1990.—El Alcalde, Valentín 
González O.

1588 Núm. 1038—288 ptas.

TURCIA
Finalizadas las obras de “Construc

ción de local para cochera y almacén 
en Turcia” y solicitada por el con
tratista D. Daniel Pérez Marcos, la 
devolución de la fianza, se hace pú
blico para que durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan presentar re
clamaciones quienes creyeren tener 
algún derecho exigidle al adjudica
tario por razón de contrato garanti
zado.

Turcia a 19 de febrero de 1990.—El 
Alcalde, Ignacio Martínez García.

¡589 Núm. 1039—1 224 ptas.

LA ERCINA
El Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión celebrada el día 17 de febrero 
de 1990, aprobó el padrón municipal 
del impuesto de vehículos de trac
ción mecánica y el padrón de contri
buyentes de basura para 1989, ambos 
estarán de manifiesto al público por 
un plazo de 15 días a efectos de su 
examen y posibles reclamaciones por 
parte de los interesados. Lo que se 
hace público para general conoci
miento.

La Ercina a 20 de febrero de 1990. 
El Alcalde, Florentino García.

1590 Núm. 1040—270 ptas.

El Pleno de este Ayuntamiento- en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 17 de febrero de 1990, aprobó la 
rectificación a 1-1-1990 del padrón 
municipal de habitantes. La docu
mentación puede ser examinada por 
los interesados en las oficinas mu
nicipales durante 15 días. Lo que se 
hace público para general conoci
miento.

La Ercina a 20 de febrero- de 199-0. 
El Alcalde, Florentino García.

1592 Núm. 1041—234 pías.

FABERO
Habiéndose solicitado de esta Al

caldía por Combustibles de Fabero, 
S. A., licencia municipal para la aper
tura de instalación de un depósito 
de G.L.P. a emplazar en Fabero, calle 
Alicia, s/n., cumpliendo lo dispuesto 
por el apartado a), del número 2 del 
art. 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, se somete a información pú
blica por periodo de diez días hábiles 
a fin de que durante el mismo —que 
empezará a contarse desde el día si
guiente al de la inserción del pre

sente edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia— pueda examinarse 
el expediente, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por las personas 
que de algún modo se consideren 
afectadas por la actividad que se pre
tende instalar y formular por escrito 
las reclamaciones u observaciones 
que se estimen oportunas.

Fabero a 19 de febrero de 1990.— 
El Alcalde (ilegible).

1633 Núm. 1042-1.944 ptas.

SAN ADRIAN DEL VALLE
Aprobado por la Corporación en 

Pleno la rectificación del padrón mu
nicipal de habitantes, con referencia 
al 1 de enero de 1990, el expediente 
se encuentra expuesto al público en 
las oficinas del Ayuntamiento, por 
plazo de 15 días, al objeto de su exa
men y reclamaciones.

San Andrián del Valle, 20 de fe
brero de 1990.—El Alcalde, Modesto 
González Otero.

1632 Núm. 1043—216 ptas.

VEGAQUEMADA
Aprobados -por el Pleno de este 

Ayuntamiento los documentos que 
se relacionan, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal durante quince días hábiles, a 
efectos de examen y reclamaciones:

—Padrón para la exacción del im
puesto sobre vehículos de tracción 
mecánica.

—Rectificación del padrón muni
cipal de habitantes al 1 de enero de 
1990.

—Proyecto técnico para la ejecu
ción de la obra de Residencia de An
cianos Nuestra Señora de la Asun
ción, en Vegaquemada, redactado por 
el Arquitecto don Macario Prieto 
Escanciano y cuyo presupuesto as
ciende a un total de- 104.825.763 ptas.

Vegaquemada, 20 de febrero de 
1990.—El Alcalde, Angel Valladares.

1635 Núm. 1044—396 ptas.

ARDON
Aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento la rectificación del 
padrón municipal de habitantes, con 
referencia al 1 de enero de 1990, se 
somete a información pública, du
rante quince días hábiles, en la Se
cretaría municipal, en unión de la 
documentación que ha servido de 
ba-se para su elaboración, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Ardón, 20 de febrero de 1990—El 
Alcalde, Olegario Prieto.

1636 Núm. 1045—234 ptas.
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Entidades Menores

Juntas Vecinales
PESQUERA

Transcurrido el plazo de exposición pública, sin que se 
hubiere formulado reclamación ni sugerencia alguna a las 
Ordenanzas Fiscales: Reguladora de suministro de agua 
potable a domicilio, de prestación personal y de transporte, 
de pastos comunales y de distribución de quiñones o lotes 
de aprovechamiento de terrenos comunales, y cuya aproba
ción inicial fue llevada a cabo- por acuerdo- de esta Junta 
Vecinal adoptado en fecha 18 de noviembre de 1989, las 
mismas se elevan a definitivas y se hacen públicas en cum- 
plimeinto de lo dispuesto en el art. 17 de la Ley 39/1988, 
de 18 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Pesquera, 5 de febrero de 1990.—El Presidente acciden
tal, Alejandro-Juan Diez Corral.

ORDENANZA REGULADORA 
DE PASTOS COMUNALES

I. —Fundamento' y naturaleza
Artículo i.°—Concepto:

El objeto de esta Ordenanza está constituido po-r el 
aprovechamiento y disfrute de los- terrenos y bienes comu
nales para el pasto de los animales pertenecientes a los 
vecinos de esta Entidad Local de Pesquera.

Se fundamenta esta Ordenanza en lo dispuesto en la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha
ciendas Locales, así como en lo- establecido- en el artícu
lo 38.d) del Real Decreto- Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, y del 94 y siguientes del Reglamento- de Bienes de 
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1.372/86, 
de 13 de junio.
II. —^Ordenamiento jurídico
Artículo- 2.“—.Obligados al pago:

Están obligados al pago- de este aprovechamiento espe
cial quienes se beneficien o se aprovechen de los bienes y 
terrenos objeto de esta Ordenanza, que serán, en todo caso, 
aquellos vecinos que sean propietarios de ganado lanar y 
caprino-, así como- de los- propietarios de ganado bovino 
y equino.
Artículo- 3.°—Formas, de aprovechamiento:

Dadas las características de este aprovechamiento- espe
cial, que sólo permite su disfrute en régimen de explotación 
común o colectiva por parte de los propietarios de ganado 
lanar y caprino, así como- los de ganado bovino y equino. 
Artículo 4.“—Normas de aprovechamiento:

Tendrán derecho a disfrute de este aprovechamiento- 
especial del dominio público, las personas residentes en el 
pueblo- y que reúnan las siguientes condiciones :

a) Que sean propietarios de ganados y cuya actividad 
ganadera sea realizada dentro del término de la localidad.

b) Que estos propietarios sean vecinos del pueblo. o 
que lleven residiendo en el mismo, al menos, durante un año.

c) Los propietarios! de ganados podrán disfrutar de 
este aprovechamiento especial, siempre y cuando se hallen 
al corriente del pago de dichos aprovechamientos.
Artículo 5.“—Cuota tributaria:

La cuota tributaria establecida para el aprovechamiento 
especial de pastos, vendrá determinada tomando como re
ferencia al número de animales que cada uno de los pro*- 
pietarios solicitantes, en relación escrita y firmada, haya 
enviado- a la Junta Vecinal.

Esta Junta Vecinal establece la siguiente cuota tribu
taria :

—.Por cada vaca, caballo o similar.............. 100 pías.
—rPor cada oveja, cabra o similar..............  25 ptas.

Artículo 6.°—Hecho imponible:
Constituye el hecho- imponible de esta Ordenanza, la 

contraprestación que le corresponde a la Entidad Local 
percibir por el aprovechamiento especial del dominio pú
blico, terrenos comunales para pastos.
Artículo 7.“—.Recaudación y liquidación:

El cobro- de las cuotas correspondiente al disfrute de 
este aprovechamiento especial, se realizará voluntariamente 
en el plazo y fechas que la Junta Vecinal señale al. respecto.

El impago de las cuotas correspondiente al disfrute de 
este aprovechamiento, en periodo voluntario, supondrá la 
pérdida del derecho y disfrute del aprovechamiento, y legi
timará a la Junta para realizar el cobro de la percepción 
por la vía de apremio según establece la Ley General Tri
butaria.
Artículo 8.“—Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo- a la calificación de las infracciones, 
así como de las sanciones que a las mismas correspondan, 
se estará a lo- dispuesto- en la Ley de Régimen Local y dis
posiciones sobre las Haciendas Locales, vigentes en la ma
teria, así como- en el Reglamento de Recaudación, y de las 
demás disposiciones complementarias, las cuales, quedan 
incorporadas a esta Ordenanza con el objeto de poder ser 
aplicadas.
Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente 
de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial 
de la provincia y continuará vigente hasta su modificación 
o derogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA
PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTE

I. —Fundamento legal y objeto
Articule i.°—.De conformidad con lo establecido en el 

art. 118 de la Ley 29/1988, de 28 de diciembre, Regula
dora de las Haciendas Locales, esta Junta Vecinal establece 
la Prestación Personal y de Transporte, como recurso de 
carácter ordinario- para la realización de obras de competen
cia de esta Entidad Local o que hayan sido cedidas o trans
feridas por otras, entidades públicas, y entre otras para las 
siguientes actuaciones:

a) Apertura, reconstrucción, conservación y reparación 
de las vías públicas urbanas y rurales.

b) Construcción, conservación y mejora de fuentes y 
abrevaderos.

c) Fomento y construcción de obras públicas a cargo 
de las Entidades Locales.

d) Conservación, limpieza y acondicionamiento gene
ral de los bienes comunales, así como- cualquier otra actua
ción que redunde en beneficio- del común de vecinos.

Artículo 2. “—La prestación personal consistirá en Ja 
aportación del trabajo personal de los sujetos obligados al 
mismo en jomadas de ocho- horas.

La prestación de transporte se llevará a cabo mediante 
la utilización de ganados de tiro y carga,, de carros u otros 
útiles de transporte, así como con vehículos de tracción 
mecánica en jornada de igual duración que la señalada en 
el apartado anterior.

Las dos modalidades, de prestación personal y de trans
porte serán compatibles entre sí para quienes además de 
ser residentes en el término municipal, sean propietarios 
de dichos medios de transporte.

Estas dos modalidades de prestación personal y de 
transporte podrán ser redimidas a metálico en la forma que 
se determina en la presente Ordenanza.
II. Obligación de la prestación

Artículo 3.0—La Junta Vecinal adoptará el acuerdo per
tinente de las obras a ejecutar mediante la prestación per
sonal y de transporte y lo notificará a los interesados por 
los. medios tradicionales o en su caso mediante notifica
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ción individual, al menos con veinticuatro horas de anti
cipación a la prestación que haya de ser realizada.

Para fijar los periodos de prestación se tendrá en cuen
ta que éstos no coincidan con la época de mayor activi
dad laboral en el término de la Entidad.

Artículo 4.0— Estarán sujetos a la prestación personal 
los varones residentes en la localidad, excepto' los siguientes:

a) Menores de 18 años y mayores de 55 años.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos mientras permanezcan en filas, durante el 

cumplimiento del servicio militar.
Artículo 5.®—La obligación de la prestación de trans

porte es general, sin excepción alguna, para todas las per
sonas físicas O1 jurídicas residentes en el término local, que 
tengan elementos de transporte y los no residentes afectos 
a explotaciones empresariales radicadas en el mismo.

Artículo 6.°—-La prestación personal no excederá de 15 
días al año ni de tres consecutivos. La prestación de trans
portes no excederá para los vehículos de tracción mecánica 
de cinco días al año, sin que puedan ser consecutivos nin
guno de ellos. En los demás casos, su duración no podrá 
ser superior a diez días al año ni a dos consecutivos.

Artículo 7.0—La prestación personal podrá ser redimi
da a metálico por el importe del doble del salario mínimo 
interprofesional vigente en el momento de la redención.

La prestación de transporte podrá ser redimida a metá
lico por importe de tres veces el salario mínimo interpro
fesional vigente en dicho momento o bien, se podrá rea
lizar mediante el importe en pesetas de la tarifa vigente en 
e.1 pueblo, si hubiese que contratar la prestación de dicho 
transporte. Esta redención se llevará a cabo previamente 
mediante el ingreso de su importe en la tesorería de la 
Entidad Local.

Artículo 8.°—La falta de concurrencia a la prestación 
personal y de transportes sin la previa redención a metá
lico. obligará salvo caso de fuerza mayor, al pago del im
porte de ésta más una sanción de la misma cuantía que 
de no- hacerse efectiva en periodo voluntario dentro de los 
treinta días siguientes al que debería tener lugar la pres
tación, se exigirán ambos conceptos mediante recaudación 
ejecutiva, de acuerdo a las normas establecidas en el Re
glamento General de Recaudación.

Respecto a los que alegasen causa justa que les impida 
transitoriamente cumplir la prestación, se les asignará nue
vo día para prestarla.
III. Administración y cobranza

Artículo- 9.°—A los efectos de exigir la prestación con 
la misma equidad, se formará un padrón de las personas 
sujetas a la misma y una relación de carruajes, caballerías 
y vehículos sujetos a la prestación de transporte, expo
niendo por el plazo- de 15 días dichas relaciones al pú
blico en los lugares de costumbre, al objeto de que sean 
examinados y formular las reclamaciones que procedan. 
Las altas y bajas a dicho padrón, deberán formularse por 
los interesados. Quienes incumplan dicha obligación se
guirán sujetos a las prestaciones.

Artículo- 10.°—-Por el mismo orden que aparezcan re
lacionados los sujetos pasivos, será exigida la prestación 
personal y la de transportes por rigurosos turnos, de forma 
que a cada uno se imponga igual número de jomadas y 
de servicios, de idéntica duración en cada turno y por con
siguiente no volverá a serle exigida nueva prestación mien
tras no hayan sido prestados por las demás personas o ele
mentos de transporte que figuren en el mencionado pa
drón o relación.

Artículo ii.°—La Junta Vecinal cubrirá el riesgo por 
accidentes que puedan acaecer a los obligados a la presta
ción personal.

Disposición final.—La presente Ordenanza entrará en 
vigor al día siguiente de la publicación de su texto- íntegro 
en el Boletín Oficial de la provincia y continuará vigen
te hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA DISTRIBUCION 
DE QUIÑONES O LOTES DE APROVECHAMIENTO 

DE TERRENOS COMUNALES
I. Fundamento naturaleza
Artículo 1 ."—Concepto:

El objeto- de esta Ordenanza está constituido por el 
aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales per
tenecientes a la Junta Vecinal de Pesquera, conocidos en 
el pueblo como parcelas del Soto de Arriba y de Soto 
de Abajo.

Se fundamenta esta Ordenanza en lo dispuesto en la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha
ciendas Locales, así como lo establecido en el artículo 38.fi) 
del Real Decreto- Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
del 94 y siguientes del Reglamento de Bienes de las En
tidades Locales aprobado por Real Decreto 1.372/1986, de 
13 de junio.
II. Ordenamiento jurídico
Artículo 2.0—-Obligados al pago:

Están obligados- al pago de este aprovechamiento- espe
cial, quienes disfruten y se aprovechen de los bienes y te
rrenos regulados en esta Ordenanza, aun cuando se hubie
ra actuado sin la oportuna autorización.
Artículo 3.0 Formas de aprovechamiento:

Dadas las características de los- bienes comunales a los 
que se aplica esta Ordenanza, que no- permiten el apro
vechamiento- en régimen de explotación común o colectivo, 
la forma de aprovechamiento que se establece es la de adju
dicación de los bienes comunales objeto de la Ordenanza 
en lotes.
Artículo 4.0—Normas- de aprovechamiento:

Tendrán derecho- a lote o- quiñón, los residentes en el 
pueblo que reúnan los requisitos siguientes:

a) Que lleven residiendo 6 meses ininterrumpidos en 
el momento de efectuarse el sorteo de nuevos lotes, o para 
la adjudicación de lotes vacantes.

b) Los legalmente emancipados o que, siendo meno
res fie edad, tengan hogar abierto constituyendo una sola 
familia en cuyo- caso- disfrutarán de este beneficio.

-c) Los lotes o quiñones se adjudicarán mediante sor
teo entre las personas que lo- hubieran solicitado ante esta 
Junta Vecinal con anterioridad y por escrito. Los quiño
nes que por una u otra causa queden vacantes durante el 
periodo- de vigencia de los mismos, pasarán a disposición 
de la Junta Vecinal, pudiendo adjudicarse éstos a los veci
nos, a medida que vayan solicitándose.

No obstante, si la Junta Vecinal lo estimara convenien
te y con la -conformidad de la totalidad del pueblo, podrá 
adjudicar los quiñones mediante precio público, que pre
viamente, habrá de contar con la aprobación y autoriza
ción del órgano- competente de la Comunidad Autónoma, 
y se efectuará por subasta pública, en la que tendrán pre
ferencia sobre los- no residentes, en igualdad de condicio
nes los postores vecinos.

d) La adjudicación de lotes o suertes vacantes, se hará 
a los vecinos en proporción directa al p-úmero de personas 
que tengan a su cargo- e inversa de su situación económica.

e) La Junta Vecinal determinará el número de lotes o 
quiñones en que se divida el -terreno comunal objeto de 
regulación por la presente Ordenanza, ateniéndse al nú
mero de solicitudes presentadas por aquellas personas con 
derecho a suerte o quiñón.

f) Los lotes o quiñones, únicamente, se podrán ex
plotar en régimen de cultivo directo y personal po-r los pro
pios adjudicatarios o los familiares que de ellos dependan 
y con los que convivan.

g) El tiempo de duración de la utilización de los lotes 
será de cinco años, transcurridos los cuales, los adjudica
tarios vendrán obligados a poner a disposición de la Junta 
Vecinal dichos quiñones, después de finalizada la cosecha.
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Artículo 5.0—Pérdida del derecho de disfrute:
Se perderá el derecho de aprovechamiento y disfrute 

de estos bienes comunales cuando se den algunas de las 
circunstancias siguientes:

a) Por ausentarse de la localidad por periodo de tiem
po superior a 3 meses consecutivos o por cómputo de 5 
alternos al año.

¡b)' Pon contraer matrimonio, cuando ambos cónyuges 
disfrutasen con anterioridad con dicho aprovechamiento por 
separado. En este caso uno de los cónyuges habrá de re
nunciar a dicho aprovechamiento, en un plazo máximo de 
15 días contados desde el momento de producirse el 
evento.

c) Por fallecimiento del titular del aprovechamiento, 
siempre y cuando no dejase viuda o huérfanos menores de 
edad con hogar abierto, en cuyo caso, pasarán éstos, auto
máticamente, a suplir los derechos del causahabiente, a no 
ser que éstos renunciasen expresamente a estos beneficios.

d) Asimismo, podrán perder el derecho de disfrute de 
este aprovechamiento, aquellos titulares que infringiesen 
algunas de las normas de aprovechamiento' de este disfrute, 
cuando la Junta Vecinal considerase que dicha infracción 
sea sancio-nable con arreglo a ello. En todo caso, la Junta 
Vecinal respetará los derechos de disfrute de estos; apro
vechamientos, siempre que en el quiñón, se hubieran rea
lizado trabajos de cultivo, hasta que se lleve a cabo la 
recolección de la cosecha del mismo.
Artículo 6.°—Cuota tributaria:

1. —-La cuantía a pagar por este aprovechamiento espe
cial será la fijada en el apartado siguiente.

2. —Las tarifas aplicables por este aprovechamiento 
serán:

a) Por cada quiñón de regadío, 1.300 ptas./hemina.
b) Por cada quiñón de secano, 300 ptas./hemina. 
Entendiéndose la hemina como medida de 700 mz.
Estas cuotas podrán ser revisadas anualmente con arre

glo al incremento del I.P.C. anual, que para arrendamien
tos rústicos establece el Ministerio de Economía y Hacien
da a través del Instituto' Nacional de Estadística.
Art. 7.0 Normas de cobranza:

El cobro de las cuotas, por este aprovechamiento, se 
realizará, voluntariamente, en los plazos y fechas que la 
Junta Vecinal establezca.

b) El impago1 de dichas cuotas en periodo voluntario, 
será notificado, por escrito', a dicho- infractor, concedién
dosele un periodo de tiempo1 de 15 días, a partir de la 
recepción de la notificación, para que efectúe dicho pago. 
Si el infractor, continuase sin efectuar el pago, con poste
rioridad a dicho1 requerimiento', automáticamente, perderá 
el derecho al aprovechamiento o disfrute que tuviere, que
dando1 legitimada, la Junta Vecinal, a la percepción de di
cho pago por la vía de apremio.. 
Artículo 8.°—-Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri
butarias, así como de las sanciones que a las mismas co
rrespondan, en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Para lo no previsto en la presente Ordenanza se estará 
a lo que en cada caso señale la Ley vigente y, en su de
fecto, la costumbre del lugar.

Disposición final.—La presente Ordenanza entrará en 
vigor al día siguiente de la publicación de su texto íntegro 
en el Boletín Oficial de la provincia y continuará vi
gente hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL SUMI
NISTRO DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

I. Ordenamiento jurídico
Artículo 1,°—Fundamento:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41-h) de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 

Haciendas Locales, esta Junta Vecinal, establece, el, precio 
público por el suministro de agua potable a domicilio, que 
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.
Artículo 2.°—Concepto:

Se considerarán comprendidos dentro del suministro de 
agua potable los siguientes usos:

—Usos domésticos en domicilios particulares.
—Usos industriales.
—Usos especiales (obras y similares).
a) Se entenderá como suministro de agua potable de 

uso doméstico todas las aplicaciones que se pueden dar 
al agua para atender a los servicios y necesidades vitales 
o higiénicas, tales como la bebida, la preparación de los 
alimentos y la limpieza personal y doméstica.

b) Se considerarán usos industriales del agua, todo 
suministro que se realice a cualquier local que no, tenga 
la consideración de vivienda sea cualquiera la actividad o 
industria, que se ejerza en ella. A estos, efectos tendrán, la 
consideración de industriales, no sólo las instalaciones in
dustriales propiamente dichas, sino también las industrias 
domiciliarias instaladas en las propias viviendas, tales como 
establos, lecherías, vaquerías, etc.

c) Tendrán la consideración de usos especiales, la uti
lización del suministro- de agua para la construcción de 
viviendas y cualesquiera otras obras que para su realiza
ción y edificación necesiten del servicio de agua, para lo 
cual habrán de solicitar permiso1 previo a la Junta Vecinal.
Artículo 3.°—Obligados al pago:

Están obligados, al pago de este precio público-, quie
nes. se beneficien o aprovechen de los servicios prestados 
por esta Junta Vecinal en el aprovechamiento especial del 
suministro de agua a los domicilios e industrias, aun cuan
do se hubiera actuado sin la oportuna autorización.
A ráculo 4.°—-Responsables:

Responderán solidariamente de las obligaciones del 
sujeto pasivo los propietarios de los inmuebles, cuando el 
solicitante de la prestación no fuere el dueño de dicho 
inmueble, los administradores de las sociedades y los sín
dicos, interventores y liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
Artículo 5.°—-Cuantía:

a) - La cuantía del precio público regulado- en esta Or
denanza será la fijada en las tarifas contenidas, en el apar
tado siguiente.

b) Las tarifas de este precio público, serán las si
guientes :

1.—Usos domésticos : Consumo bimensual
—-Cuota fija bimensual .......................... 100 pías.
—Hasta 18 metros cúbicos ................... 5 ptas./m3
—-Desde 18 hasta 25 1113 ..................... 80 ptas./m3
—Desde 25 003 en adelante ............... 500 ptas./m3
2.—Usos industriales: Consumo bimensual
—Guota fija bimensual .......................... 10-0 pías.
—Hasta 18 metros cúbicos ................... 5 ptas./m3
—Desde 18 hasta 25 103 ..................... too ptas./m3
—Desde 25 013 en adelante ............... 500 ptas./m3
Los derechos por enganche a la red general se esta

blecen en la cantidad de 50.000 pesetas.
Para los. usos especiales, si no tuvieran instalado' un 

contador, se les establecerá una cantidad a tanto alzado 
por día.
Artículo 6.°—Obligación de pago:

a) La obligación al pago del precio público regulado 
en esta Ordenanza, nace desde el momento' en que se ini
cie la prestación del servicio con periodicidad.

b) El percibo de esta tasa, se efectuará mediante re
cibo talonario. La lectura del contador, facturación y cobro 
del recibo, se efectuará bimensualmente. La Junta se re
serva el derecho1 de arbitrar la forma de cobro del mismo.
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II. Normas de funcioniamitento y gestión
Artículo 7.0:

La utilización del suministro del agua se hará toman
do el abonado la que le corresponda. Determinándose el 
volumen consumido1 mediante un aparato contador.
Artículo 8.°:

Los concesionarios son responsables del cumplimiento 
de las disposiciones de esta Ordenanza por sí y por cuan
tas personas se hallen en sus viviendas o locales así como 
de todos los daños y perjuicios que cualquiera de ellos 
pueda ocasionar con motivo del servicio.
Artículo 9.0:

leda persona que desee instalar el servicio de agua lo 
solicitará por escrito a la Junta Vecinal.
Artículo io.°:

Una vez aprobada la solicitud, se le comunicará al so
licitante para que pueda ejecutar el enganche bajo las con
diciones siguientes:

a) Las. tomas de agua para una vivienda, local inde
pendiente o parcela con una vivienda serán de 25 mm. de 
diámetro.

b) Las concesiones, serán por tiempo indefinido, siem
pre y cuando1 el concesionario cumpla con las obligaciones 
reseñadas en la presente Ordenanza. El concesionario, ten
drá derecho en todo1 momento, de renunciar al suministro, 
para lo cual deberá realizar un preaviso de dicha renun
cia con una anticipación de 15 días a la fecha en que 
desee termine la prestación. Una vez se proceda al corte 
de suministro, se realizará liquidación definitiva, entendién
dose que con el pago de la misma, queda terminada la vi
gencia del enganche.

c) Cada concesión irá aneja a una finca o servicio y 
la toma de agua aneja a la concesión.

d) Las calles que sean perjudicadas o deterioradas por 
el enganche, quedarán en las mismas condiciones que tu
vieren antes de su realización, y, los costes, de reparación 
originados correrán por cuenta del causante.

e) , Todas las acometidas deberán tener una llave de 
paso- situada en el exterior de la vivienda o- local.

f) Las obras de acometida a la red general, suminis
tro y colocación de tuberías, llaves de paso- y piezas para 
la conducción del agua hasta el contador se harán por cuen
ta del interesado. Las zanjas o tuberías no serán cubiertas 
hasta obtener el visto bueno de la Junta Vecinal o- perso
na delegada.

g) Todas las obras que se pretendan hacer por parte 
del usuario serán solicitadas por escrito con quince días de 
antelación, siendo por cuenta del concesionario autorizado 
el coste de las. mismas.
Artículo- n.°:

Ningún concesionario podrá disfrutar de agua a caño 
libre, excepto- las concesiones para usos especiales.
Artículo 12.0:

Dadas las características! de los usos distintos del ser
vicio- de agua, ya sea doméstico, ya industrial, y las dife
rentes. jarifas que cada uno de ellos tiene será obligato
rio la independización de las instalaciones con contadores 
independientes para cada uno de ellos.
Artículo- 13o:

Ningún concesionario- podrá destinar el agua a otros 
fines distintos de los que comprenda su concesión, que
dando prohibida la concesión gratuita o la reventa de agua 
a otros usuarios o particulares, salvo en los casos de cala
midad pública o incendio.
Artículo 14.0:

Los contadores podrán adquirirse libremente por el 
abonado- o- usuario. No obstante, antes de su instalación, 
serán contrastados oficialmente por la Junta Vecinal o per
sonas en quien delegue, salvo que haya sido previamente 
contrastado por la Delegación de Industria y vengan pre

cintados por la misma a cuyo- tratamiento puede obligar 
siempre la Junta Vecinal.
Artículo- 15.0:

Si el curso de las aguas experimentase en algunas par
tes^ o en toda la red variaciones o interrupciones, por se
quías, heladas, reparaciones por avería, aguas sucias, esca
sez o insuficiencia de -caudal, y cualquiera otros semejan
tes, no podrán los. concesionarios hacer reclamación alguna 
en concepto de indemnización por daños o- perjuicios, ni 
otros, cualesquiera, sea cual fuere el tiempo de duración 
de la interrupción del servicio, entendiéndose que en este 
sentido la concesión se hace siempre a título de precario, 
quedando obligados los concesionarios, no obstante, al pago 
del mínimo establecido, o lectura del contador según 
proceda.

En el caso de que hubiera necesidad de restringir el 
consumo de agua por escasez, las- -concesiones para usos 
domésticos serán las últimas a las. que se restringirá el 
servicio.

En el caso de que existiese alguna avería en la red ge
neral o en las conducciones de las fuentes al depósito-, serán 
sufragados por la Junta Vecinal en función de los fondos 
existentes o recaudados por el servicio y si éstos fueran 
insuficientes, se repartirá p-ro-porcionalmente al número de 
enganches.
Artículo 16.0:

El solicitante no hará uso del agua, si antes no ha 
abonado- la cuota correspondiente por el enganche a la red.

III. Control e inspección
Artículo 17.0:

La Junta Vecinal tiene el derecho de inspección y vi
gilancia de las conducciones, instalaciones y aparatos del 
servicio- de aguas tanto en vías públicas o privadas como 
en fincas particulares. Tal facultad se entiende limitada a 
las tomas de agua a la red general, lectura de contadores 
y la posible existencia de injertos o derivaciones, no con
troladas, usos distintos, del solicitado- y defraudación en 
general.
Artículo 18.0:

El control del consumo del agua se realizará por la lec
tura periódica de los- contadores del agua.

Si al realizar la misma, estuviere cerrada la finca o 
local y fuere imposible llevarla a cabo, se le aplicará al 
concesionario- la cuota fija bimensual y cuando pueda ser 
realizada la lectura se facturarán los metros consumidos des
de la última lectura realizada.

No procederá la acumulación del contador que haya 
sido- colocado en el exterior de la finca y su lectura pueda 
efectuarse sin necesidad de penetrar en la misma.

No obstante, será facultad discrecional de la Junta acep
tar que el concesionario- pueda, bajo su responsabilidad, 
comunicar antes de extender los recibos, la lectura de su 
contador que no- pudo ser leído para facturar el consumo 
realizado. La falta de veracidad en los datos que se co
muniquen se equiparará a la alteración maliciosa de las 
indicaciones del contador y será perseguida con arreglo a 
lo dispuesto- en el Código Penal sin perjuicio- de las san
ciones y reclamaciones que señala la presente Ordenanza.
Artículo 19.0:

La vigilancia de los contadores de agua se efectuará 
por los Vocales de la Junta o persona en quien delegue el 
Presidente de la misma, quienes cuidarán bajo su respon
sabilidad de que no- se cometa ningún abuso. Asimismo 
harán constar las. fechas de sus visitas de inspección o lec
tura de contadores.
Artículo 2o.0:

Si al hacer las lecturas y durante las visitas de inspec
ción, se, comprobara, que el contador estaba averiado, se 
requerirá al propietario- para su inmediata reparación o sus
titución, que deberá hacerse en el plazo- máximo de 15 días 
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y durante este periodo se calculará el consumo en un pro
medio tomando como referencia la última lectura realizada.
Artículo 2i.°:

Los abonados o la Junta Vecinal tienen derecho a so
licitar de la Delegación de Industria, en cualquier momen
to, la verificación de los contadores.
Artículo 22.°:

Todos los precintos no podrán ser manipulados ni re
tirados bajo1 ningún pretexto por los abonados.

IV. Infracciones y sancionas
Artículo- 23.0:

El que usare de estos servicios de agua potable a do
micilio sin haber obtenido la oportuna concesión y haber 
pagado los correspondientes derechos de acometida o- que 
habiendo solicitado! una acometida, se- utilice la misma para 
varias viviendas o locales, habiendo abonado los derechos de 
una sola, dispondrá de un plazo de 15 días, para subsanar di
cha irregularidad abonando el duplo de la tarifa seañalada 
a cada acometida; si este fraude fuere descubierto por la 
Junta, se le impondrá una sanción triple del importe de 
los. derechos de enganche, sin perjuicio de mayores, res
ponsabilidades, inclusive de tipo penal, además del consu
mo del agua realizada.
Artículo- 24.0:

El que usare del agua para otros usos distintos de los 
señalados en esta Ordenanza, será sancionado con arreglo 
a lo siguiente:

—Trímera infracción, 1.000 ptas.
--Segunda infracción, 5.000 ptas.
—Tercera infracción: 25.000 ptas.

Además, con esta tercera infracción, se le retirará el ser
vicio de agua durante un periodo no inferior a tres meses 
ni superior a seis.
Artículo 25.0:

Para el pago del recibo correspondiente se establece un 
periodo voluntario de 30 días siguientes a la terminación 
del periodo a que se refiere la tasa. Las cuotas liquidadas 
y no- satisfechas a su debido tiempo, serán hechas efectivas 
por el procedimiento de apremio con arreglo- a las normas 
del Reglamento General de Recaudación.

Asimismo la persona o- entidad que no se halle al co
rriente en los. pagos- de los recibos del agua durante dos 
bimestres consecutivos, y, que habiendo sido requerido por 
la Junta Vecinal, no lo-s hubiese abonado, en el plazo de 
15 días, desde que se le notificó dicho requerimiento,, será 
sancionado con la retirada del servicio del agua precintan
do su llave de paso, hasta que haga efectivas las deudas 
contraídas.
Vigencia:

La presente Ordenanza, entrará en vigor al día siguien
te de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 
provincia y continuará vigente hasta su modificación o 
derogación expresa.
Disposición final:

Una vez cumplidos los requisitos legales pertinentes, la 
Junta establecerá los plazos que considere oportunos tan
to para la tramitación de las solicitudes -como para las obras 
de adaptación de las instalaciones a los preceptos conte
nidos en la presente Ordenanza.

1150 Núm. 1046—15.454 ptas.

Administración de Justicia

AUDIENCIA DE VALLADOLID
SECCION PRIMERA

Don Fernando Martín Ambicia, Se
cretario de Sala de la Sección Pri
mera de la Uustrísima Audiencia 
de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación de que se hará mérito, se 
ha dictado la sentencia que transcri
ta literalmente es como sigue:

Rollo 1.231/88.-
Sentencia número 65.
Audiencia de Valladolid.-—Sección 

Primera.
Iltmos. Sres. Magistrados: D. Gre- 

de Marino.
Iltmos Sres. Magistrados: D. Gre

gorio Galindo Crespo, D. Germán 
Cabeza Miravalles.

En la ciudad de Valladolid, a cin
co de febrero de mil novecientos no
venta.

La Sección Primera de la Ilustrí- 
sima Audiencia de Vallado-lid, ha 
visto en grado de apelación, los au
tos de -menor cuantía procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia 
de León, número tres, seguidos en
tre partes, de una como demandan

tes y apelantes, doña Julia Flórez 
Piorno, mayor de edad, casada, ve
cina de Bilbao ; y doña Benita Fló
rez Piorno, mayor de edad, casada, 
vecina de Andenne (Bélgica), las que 
han estado representadas por el Pro
curador D. Manuel Monsalve Mo-nsal- 
ve y defendidas por el Letrado don 
Emeterio Moran Alvarez; y de otra 
como demandada-apelada, D.a Etelvi- 
na Flórez Piorno, mayor de edad, ca
sada, sin profesión especial, vecina de 
El Ferral del Bernesga, representa
da por el Procurador don José Ma
ría Ballesteros González y defendi
da por el Letrado don Urbano Gon
zález Santos; y también como de
mandado-apelado, don Perfecto Fer
nández Alvarez, mayor de edad, ca
sado, albañil, vecino de El Ferral 
del Bernesga, en el que no ha com
parecido en este recurso, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones en los estrados 
del Tribunal; sobre nulidad -de es
critura de compra-venta y otros ex
tremos.—Parte dispositiva.

Fallamos : Que revocando la sen
tencia de fecha 21 de octubre de 
1988, dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia de León número tres, 
en los autos de que dimana la pre
sente apelación, debemos declarar y 
declaramos la nulidad de la escritu
ra pública de compra-venta efectua
da por don Jerónimo Flórez con don 
Perfecto Fernández Alvarez y doña 
Etelvina Flórez Piorno, en fecha 26 
de noviembre de 1982, así como- que 

se cancele la inscripción •correspon
diente en el Registro de la Propie
dad, para lo cual se expedirá el opor
tuno mandamiento, condenando a los 
demandados a abonar a las actoras 
la cantidad de novecientas cincuen
ta mil pesetas, por el concepto indi
cado; todo ello con imposición de 
las costas de primera instancia a los 
demandados sin hacer pronuncia
miento especial sobre las del recur
so.-—Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Rubén de Marino.—Gregorio Galin
do—Germán Cabeza. — Rubricados. 
Publicación—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia, por el Ilustrí- 
simo señor Magistrado Ponente que 
en la misma se expresa, estando ce
lebrando sesión pública la Sección 
Primera de esta Uustrísima Audien
cia, en el día de su fecha, de lo que 
certifico.—^Valladolid, a cinco de fe
brero de mil novecientos noventa.— 
Fernando Martín Ambiela.—Rubri
cado.—Concuerda a la letra con su 
original a que me refiero.—Para que 
conste y en cumplimiento de lo acor
dado y su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de León y 
sirva de notificación en forma legal 
al demandado - apelado que no ha 
comparecido en el presente recurso, 
expido la presente que firmo en Va
lladolid, a trece de febrero de mil 
novecientos noventa,—Fernando Mar
tín Ambiela.

1554 Núm. 1047—7.632 ptas.
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Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Don Carlos Javier Alvarez Fernán
dez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número uno de los de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 467/88 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, represen
tada por el Procurador don Maria
no Muñiz Sánchez, contra doña Ro
sario Rico Robínson, Ponferrada, so
bre reclamación de 531.215 pesetas 
de principal, más otras 300.000 pese
tas calculadas para intereses, gastos 
y costas; en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha he acor
dado; sacar a pública subasta por pri
mera y, en su caso, segunda y ter
cera vez, término de veinte días y 
por los- precios o- tipos que se1 indi
can, los bienes que se describen a 
continuación.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
doce horas del día tres de abril 
próximo, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los posi
bles licitadores: Que para tomar 
parte en la misma deberán consig
nar en la mesa de la Secretaría de 
este Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 20 % efectivo del 
precio o tipo que sirve para la su
basta que es el de tasación pericial; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran, al menos, las dos terceras 
partes del precio de tasación, que se 
anuncia la presente sin suplir los tí
tulos de propiedad, encontrándose de 
manifiesto los autos en esta Secre
taría ; que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederle a tercera per
sona ; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si 
las hubiere, quedarán subsistentes y 
sin cancelar y no se destinará el pre
cio del remate a su extinción.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para que 
tenga lugar el acto de remate de la 
segunda las doce horas del día ocho 
de mayo próximo, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento, que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la re
baja indicada.

Así mismo, y de no tener efecto 
dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en 
la misma forma y lugar, señalándose 
para el acto del remate las doce horas 
del día cinco de junio1 próximo, 
admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la 
Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON :

1. —Local libre, señalado con la le
tra F, en la planta bajo cubierta, del 
portal segundo, finca número cincuenta 
y uno del edificio- en Bembibre, en Ja 
calle Carro- Celada, números 7 y 9, con 
esquina a la calle de Cervantes. Dicho 
local tiene una superficie útil de cua
renta y siete metros cuarenta decíme
tros -cuadrados. Inscrita al folio 114, del 
libro- 90 de Bembibre, tomo 1.375 del 
Archivo, finca 10.230.

Estimo- un valor de 1.645.000 ptas.
2. —Do-cal destinado a -trastero, se

ñalado con el número- uno en la plan
ta bajo cubierta, del portal segundo, 
finca número cincuenta y dos del edi
ficio en Bembibre, en la calle Carro Ce
lada, número 7 y 9, con esquina a la 
calle Cervantes. Dicho local tiene una 
superficie útil de nueve metros con se
tenta decímetros cuadrados. Inscrito- en 
el folio 116. del libro 90 de Bembibre, 
tomo- 1.375 del Archivo, finca 10.231.

Estimo un valor de 125.000 ptas.
Dado en León, a cinco de febrero de 

mil novecientos noventa.—E/. Carlos 
Javier Alvarez Fernández.—La Secre
taria (ilegible).

1459 Núm. 1018-7.053 ptas.

NUMERO CUATRO DE LEON
Don Antonio Torices Martínez, Se

cretario del Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de- Primera Instancia número cuatro 
y con el número 516/89 se siguen 
autos de juicio ejecutivo, promovido 
por el Banco Bilbao Vizcaya, S. A., 
contra Teleca, S. A., contra don Vi
cente Gómez Fernández, vecino- de 
Ponferrada (León), c/ Eladia Bay- 
lina, 11 tercero, y contra otros, en 
reclamación de 7.882.189 pesetas1 de 
principal más otras 2,400.000 pesetas 
calculadas para intereses, gastos; y 
costas.

Por el presente edicto se notifica 
a la esposa del demandado D. Vi
cente Gómez Fernández, doña Gre- 
goria Fontanil Gago, cuyo actual pa
radero se desconoce, la existencia -de
este procedimiento, haciéndole saber 
que se ha embargado la finca regis- 
t-ral número 37.658 del Registro de la 
Propiedad de Ponferrada, la que está 
respondiendo del principal y costas 
reclamadas, notificación que se le 
hace a los efectos del art. 144 del 
Reglamento Hipotecario.

Dado en León a doce de febrero 
de mil novecientos noventa.—El Se
cretario, Antonio Torices Martínez.

1526 Núm. 1049—2.448 ptas

NUMERO SEIS DE LEON
Don Máximo Pérez Modino, Secre

tario del Juzgado de Instrucción 
úmero seis de León.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de faltas número 1.441/89, de 
ese Juzgado, recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente:

En León, a 18 de octubre -de mil 
novecientos ochenta y nueve.—-El 
Ilustrísimo señor don Ireneo García 
Brugos, Magistrado-Juez del Juzga
do de Instrucción número seis de 
León, ha visto los presentes autos de 
juicio de faltas número 1.441/89, so
bre imprudencia con daños, en el 
que han intervenido como partes 
además del Ministerio Fiscal adscri
to a este Juzgado, las1 siguientes: co
mo denunciante Margarita Jiménez 
Sahagún, como inculpado Abilio Dié- 
guez Prieto, como R. C. subsidiario 
del último Jesús Fernández Llana, y 
las Cías, de Seguros Aegón y La Pa
tria Hispana como- R. C. directas res
pectivamente- de los inculpados.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a: Abilio- Diéguez 
Prieto, con todos los pronunciamien
tos favorables.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación 
en forma a Jesús Fernández Llana, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
expido y firmo el presente en León, 
a dieciséis de febrero de mil nove
cientos noventa.—El Secretario, Má
ximo- Pérez Modino. 1504

Don Máximo Pérez Modino, Secre
tario del Juzgado de Instrucción 
número 6 de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 1.675/88 de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

En León a 28 de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve. El Ilus-trí- 
simo- Sr. D. Ireneo García Brugos, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Ins
trucción número seis de León, ha 
visto los presentes autos de juicio de 
faltas número 1.675/88 sobre lesio
nes en agresión, en el que han inter
venido como partes además del Mi
nisterio Fiscal adscrito a este Juz
gado, las siguientes: como denun
ciante Carlos Abad Navarro y como 
denunciado Jaime Rodríguez Rodrí
guez.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Jaime Rodríguez Ro
dríguez, con -todos los pronuncia
mientos favorables.

La presente resolución no es fir
me, pudiendo interponerse contra ella 
recurso de apelación en el plazo de 
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un día, contado desde que se prac
ticó la última notificación.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a Jaime Rodríguez Rodríguez, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
expido y firmo el presente en León 
a catorce de febrero de mil nove
cientos noventa.—El Secretario, Má
ximo Pérez Modino. 1505

Don Máximo Pérez Modino, Secre
tario del Juzgado de Instrucción 
número seis de León.
D-ov fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 1.447/88 de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

En León a 15 de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. El Ilus- 
trísimo -Sr. D. Ireneo García Brugos, 
Magistrado-juez del Juzgado de Ins
trucción número seis de León, ha 
visto los presentes autos de juicio de 
faltas número 1.447/88 sobre impru
dencia con daños, en el que han inter
venido como partes además del Mi
nisterio Fiscal adscrito a este Juz
gado, las siguientes: como inculpa
dos Salvador Millán Berlanga y San
tos David Alaiz Marcos, como R. Ci
vil Subsidiario del primero Antonio 
Robles González y la Cía. de Seguros 
Dapa como R, C. Directa de Santos 
David Alaiz Marcos.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Salvador Millán Ber
langa y Santos David Alaiz Marcos, 
con todos los pronunciamientos1 fa
vorables.

La presente resolución no es fir
me, pudiendo interponerse contra 
ella recurso de apelación en el plazo 
de un día, contado desde que se prac
ticó la última notificación.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Salvador Millán Berlanga y Anto
nio Robles González, cuyo domicilio 
actual se desconoce, expido y firmo 
el presente en León a catorce de fe
brero de mil novecientos noventa. 
El Secretario, Máximo Pérez Mo
dino. 1506

Don Máximo Pérez Modino, Secre
tario del Juzgado de Instrucción 
número seis de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 1.967/88 de este Juz
gado, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

En León a 31 de enero de mil no
vecientos noventa. El Iltmo. Sr. don 
Ireneo García Brugos, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Instrucción nú

mero seis de León, ha visto los pre
sentes autos de juicio de faltas nú
mero 1.967/88 sobre lesiones en agre
sión, en el que han intervenido como 
parte además del Ministerio Fiscal 
adscrito a este Juzgado, las siguien
tes: como denunciante lesionada, Isa
bel Martín López y como denuncia
do: Elíseo Sarmiento Garrido.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Elíseo Sarmiento 
García, con todos los pronunciamien
tos favorables.

La presente resolución no es fir
me, pudiendo interponerse contra 
ella recurso de apelación, en el plazo 
de un día, contado desde que se 
practicó la última notificación.

Y para que conste y publicar en el: 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Isabel Martín López y Elíseo Sar
miento Garrido, cuyo domicilio ac
tual se desconoce, expido y firmo el 
presente en León a nueve de febrero 
de mil novecientos noventa.—El Se
cretario, Máximo Pérez Modino.

1507 i

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Don Francisco-Gerardo Martínez Tris- 

tán, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de la ciudad de 
Ponferrada y su partido.
Hace público: Que en este Juzgado 

y con el núm. 548/89, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de la Entidad “Unión Financiera 
Industrial, S. A.” (Ufinsa), con domi
cilio abierto en Ponferrada, Travesía 
Plaza de Julio Laz-úrtegui, núm. 12, re
presentada por el Procurador don Fran
cisco1 González Martínez, centra don 
José Antonio Narro Fernández y su 
esposa doña Sara González Fernández, 
mayores de edad, vecinos y con domi
cilio en Degaña (Asturias), en reclama
ción de 3.526.837 pesetas, de principal, 
más la de 2.099.984 pesetas calculadas 
para intereses, costas y gastos, en cuyo 
procedimiento se sacan a subasta los 
bienes que luego se relacionarán, por 
plazo de veinte días y conforme a las 
■condiciones que seguidamente se ex
presan :

SUBASTAS

La primera tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, Avenida Huertas 
del Sacramento, de Ponferrada, el día 
29 de marzo de 1990 y hora de las 
doce.

La segunda se celebrará en el mismo 
lugar que la anterior el día 18 de abril 
de 1990 y hora de las doce.

La tercera se celebrará en el mismo 
lugar que las anteriores el día 9 de 
mayo de 1990 y hora de las doce.

CONDICIONES
1. a—-El tipo para la primera subasta 

es el señalado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, para cada finca 
de las descritas en el último apartado 
de este edicto, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 
Para la segunda subasta, en su caso, el 
tipo será el 75 % de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior a 
este tipo. La tercera subasta, en su caso, 
se celebrará sin sujeción a tipo, con
forme a la Regla 12.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria.

2. a—-Los autos, y la certificación del 
Registro a que se refiere la Regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado. Se entenderá que todo lici-tador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes, anteriores y los 
preferentes —si los hubiere—, al cré
dito- del actor, continuarán subsistentes-, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
su extinción al precio del remate, con
diciones- que deberán ser aceptadas en 
el acto de la subasta, sin cuyo- requisito 
no se admitirá la propuesta.

3. a—Los: posibles licitadores, con ex
cepción del acreedor demandante, de
berán consignar en el Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 % 
del tipo, tanto en la primera, como en 
la segunda subasta, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. 
Para la tercera subasta, el depósito con
sistirá en el 20 %, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda y lo dis
puesto anteriormente también será apli
cado a ellas. También podrán hacerse, 
en todas las subastas, dsede el anuncio 
hasta su celebración, posturas por es
crito en la forma que señala la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. Las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero.

BIENES Y TIPO SEÑALADO EN LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

HIPOTECA OBJETO DE SUBASTA

1) Casa denominada “Casa de San
tos”, ubicada en el Barrio Corral, al 
cual se accede partiendo de la carretera 
general de Cangas- del Narcea a Dega
ña, ba jando por el camino del Regueiro 
que va al Barrio- Corral. Consta de plan
ta baja y piso, cuadra y pajar, con una 
superficie de unos ciento ochenta me
tros cuadrados y tiene un corral en ia 
parte Este de la misma casa de unos 
ciento cincuenta metros cuadrados. 
Linda todo al Norte, calle; Sur, huerta 
de la vendedora denominada de Vei- 
ganzan; Este, Avelino Alvarez Antón, 
y Oeste, con huerta de la vendedora 
denominada de Veiganzan y huerto de 
Manuel Alvarez Fernández.—Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 
un millón ochocientas cuarenta mil pe
setas.

2) Huerta denominada de “Veigan- 
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zan”, de unos quinientos metros cua
drados a la cual se accede por la casa 
anteriormente descrita. Linda: Al Nor
te, con huerto de Manuel Alvarez Fer
nández; Sur, prado de la vendedora 
denominado de Veiganzan; Este, con 
casa anteriormente descrita y huerta de 
Avelino Alvarez Antón, y Oeste, con 
huerta de Francisco Alvarez Ramos.—- 
Valorada a efectos de subasta en la can
tidad de quinientas cincuenta y una mil 
novecientas ochenta y cuatro pesetas.

3) Prado denominado de “Veigan
zan”. de unos cuatrocientos metros cua
drados al cual se accede por la huerta 
denominada de Veiganzan anteriormen
te descrita. Linda: Norte, con huerta 
denominada de Veiganzan; Sur, cami
no de labor; Este, con prado de Ave- 
lino Alvarez Antón, y Oeste, con prado 
de herederos de Pedro1 Fernández.— 
Valorado a efectos de subasta en la can
tidad de doscientas- setenta y seis mil 
pesetas.

4) Prado denominado “Fonteicosa”, 
de unos- doscientas metros cuadrados. 
Linda: Norte, río Ibias; Sur, Aurelia 
Menéndez; Este, Manuel Alvarez, y 
Oeste, Avelino Alvarez Antón.—Valora
do a efectos de subasta en la cantidad 
de doscientas setenta y seis mil pesetas.

5) Prado denominado “Del Pasal”, 
de unos trescientos metros cuadrados. 
Linda: Norte, carretera general de De
gaña a Cangas del Narcea; Sur y Oes
te, planta industrial denominada “Mar- 
mela, S. A.” y Este, tierra de Amalia 
Alvarez Pérez.—Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de doscientas 
setenta y seis mil pesetas.

6) Tierra de Vicharín, dedicada a 
cultivo-, Linda: Norte, Domingo Me
néndez; Sur, Octavio Meléndez Me
néndez; Este, José Alvarez y Oeste, 
José Fernández. Mide unas quince 
áreas.—-Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de doscientas setenta y 
seis mil pesetas.

7) Tierra al sitio del “Chano”, lie 
unas- ocho áreas. Linda: Norte, con 
Francisco Alvarez; Sur, Elias Barrero; 
Este, Domingo Menéndez, y Oeste, 
Avelino Alvarez Antón. — Valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 
doscientas setenta y seis mil pesetas.

8) Tierra de Los Carches, de unas 
dieciséis áreas de cabida. Linda: Norte, 
con camino- de servicio; Sur, Raimundo 
Méndez Méndez; Este, herederos de 
José González, y Oeste, Emilio Alva
rez Menéndez.—-Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de doscientas 
setenta y seis mil pesetas.

9) Tierra denominada “La Cuepa”, 
de unas doce áreas. Linda: Norte, Ma
nuel García; Sur, carretera y Domingo 
Menéndez; Este, Domingo Menéndez, 
y Oeste, Luciano Menéndez.—-Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 
doscientas setenta y seis mil pesetas.

10) Prado de María García, donde 
las anteriores, de unas treinta y seis 
áreas de extensión. Linda: Norte, ca

mino; Sur, José González Fernández y 
monte común; Este, Manuel Menéndez 
Alvarez y María Alvarez Martínez, y 
Oeste, camino.—Valorado a efectos de 
subasta en la cantidad de doscientas 
setenta y seis mil pesetas.

Dado en Ponferrada, a dos de febre
ro de mil novecientos noventa.—El Juez 
de Primera Instancia, Francisco-Gerar- 
do Martínez Tristán.—-El Secretario 
(ilegible).

1367 Núm. 1050—14.112 píes.

NUMERO DOS DE PONFERRADA
Don Luis Heulmuth Moya Meyer, 

Juez de Primera Instancia núme
ro dos de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número 537/89, seguidos a instancia 
de la Entidad So-fivensca, represen
tada -por el Procurador don Tadeo 
Morán Fernández, contra la Entidad 
Castro y Méndez, S. A., y otros, en 
cuyos autos se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice:

“Sentencia número 51/90.—En la 
ciudad de Ponferrada, a ocho de fe
brero de mil novecientos noventa. 
El señor don Luís-Helmuth Moya 
Meyer, Juez de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada y su par
tido, habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo número- 537/ 
89, seguidos entre partes de la una 
como demandante la Entidad So-fi- 
vensa, representada por el Procura
dor don Tadeo Morán Fernández, y 
defendida por el Letrado -don Juan 
Pedro Alonso Llamazares contra la 
Entidad Casmensa y otros, con domi
cilio en Villablino, declarado en re
beldía, sobre pago de cantidad; y

“Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución y 
en su consecuencia mandar, como 
mando seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate en los bienes 
embargados como de la propiedad 
del deudor la Entidad Casmensa y 
otros y con su producto- entero y 
cumplido pago al acreedor la Enti
dad “Sofivensa” de la cantidad de 
1.0-79.665 pesetas importe del princi
pal que se reclama, los .intereses le
gales correspondientes desde la fe
cha del protesto, gastos de éste y las 
costas causadas y que se causen, a 
las que expresamente condeno al re
ferido demandado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma por medio 
de edictos a la Entidad Casmensa, 
don Delmiro -Méndez García; Jesús 
Castro significándole que -dicha reso>- 
lución no es firme y que contra la 
misma puéde interponerse recurso 
de apelación para ante la Excelen
tísima Audiencia Provincial de Va- 
lladolid en el plazo de cinco días 

contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente edicto, expido 
y firmo el presente en Ponferrada, 
a doce de febrero de mil novecien
tos noventa.—-E/ Luis-Helmuth Moya 
Meyer.—El Secretario (ilegible).

1463 Núm. 1051—4 6J8 ptas.

NUMERO CUATRO PONFERRADA
Doña Patricia Pomar Sanz, sustitu

to, Juez de Primera Instancia nú
mero cuatro de Ponferrada.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de Sociedad 
P. S. A. Credit España, S. A., Enti
dad de Financiación contra don Al
fredo González González, de Ponfe*- 
rrada, actualmente en paradero ig
norado cuyo último domicilio cono
cido lo tuvo en Ponferrada, Batalla 
de Bailón, número 1-2.°, izquieda, hoy 
en paradero desconocido, sobre re
clamación de 1.133.112 pesetas en los 
que -por resolución de esta fecha, y, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 1.460 de la Ley de E. Civil, se ha 
acordado -citar de remate al deman
dado antes indicado, para que en el 
término de nueve días comparezca 
en los presentes autos, personándose 
en forma y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere, con los. apercibi
mientos legales de no verificarlo. Se 
hace constar que con esta fecha se 
ha practicado el embargo de bienes 
de su propiedad, sin el previo reque
rimiento de pago, al encontrarse en 
paradero desconocido.

Dado en Ponferrada, nueve de fe
brero de 1990.—Patricia Pomar Sanz. 
El Secretario- (ilegible).

1409 Núm. 1052—2.448 ptas.

NUMERO DOS DE LA BAÑEZA
Don José Enrique García Presa, Juez 

del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de La Bañeza.
Hago saber: Que en este Juzgado 

a mi cargo, se tramita demanda de 
divorcio número- 23/90, a instancia 
de Leonisa -Cartón Cartón, contra su 
esposo Luis Rubín Pérez, en la ac
tualidad en paradero desconocido. Y 
en la que se acordado conceder el 
plazo de veinte días al mencionado 
demandado, para que comparezca y 
conteste a la demanda, -estando a su 
disposición las copias de la misma 
en esta Secretaría.

Y para que sirva de emplazamien
to en forma al demandado Luis Ru
bín Pérez, expido el presente en La 
Bañeza, a doce de febrero de mil no
vecientos noventa. Doy fe. E/ José 
Enrique García Presa.—Firma (ilegi
ble). 1466
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NUMERO DOS DE ASTORGA
Doña María Isabel Alvarez Gallego, 

Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número dos de Astorga y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de declaración 
de herederos número 26/90, por fa
llecimiento intestado de don Manuel 
González Miguélez, a instancia de su 
'hermano de doble vínculo llamado 
José González Miguélez, mayor de 
edad y vecino de Villoría de Orbigo, 
siendo sus herederos conocidos sus 
tres hermanos de doble vínculo lla
mados: Aureliana, José (el solicitan
te) e Irene González Miguélez.

Y por medio del presente se llama 
a cuantas personas se crean con 
igual derecho en la herencia de di
cho causante a fin de que en el pla
zo de treinta días a partir de la pu
blicación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia comparezcan 
ante este Juzgado reclamando.

Dado en Astorga, a catorce de fe
brero de 1990.—E/ María Isabel Al
varez Gallego.—El Secretario (ilegi
ble).

1404 Núm. 1053—2.088 ptas.

VILLABLINO
—Cédula die ciitlaicióu

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por él señor Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Vi
llablino en medidas provisionales 
número 2/90, se cita a Ricardo Ribe
ra Uría, hoy en ignorado paradero, 
para que el próximo día 9 de mar
zo a las 12,00 horas comparezca en 
la Audiencia de este Juzgado sito 
en calle Juan Alvarado, número 10 
de esta población para comparecen
cia, apercibiéndole que en entro caso 
le parará el perjuicio legal.

Villablino, 15 de febrero de mil 
novecientos noventa.—La Secretaria 
Judicial (ilegible). 1517

Juzgados de lo Social
NUMERO DOS DE LEON

León, a nueve de febrero de mil 
novecientos noventa.

En los autos número 44/89, ejecu
ción número 95/89, seguida a instan
cia de M? del Valle Glez. Laguna 
contra Alejandro Calvo Vigo, por 
cantidad, por el Ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de lo Social del nú
mero dos de León, don José Manuel 
Martínez Illade, se ha aceptado la 
siguiente:

Propuesta del Secretario: Sr. Pé
rez Corral.

Providencia. — Magistrado: Señor

Martínez Illade.—En León, a nueve 
de febrero de mil novecientos no
venta.

Dada cuenta; únase los informes 
recibidos a los autos de su razón y 
toda vez que la Policía Municipal 
de León no ha podido proceder al 
precinto de los vehículos embarga
dos a Alejandro Calvo Vigo, matrí
culas LE-9496-A y LE-25-06-F por no 
haberlos localizado, pónganse las ac
tuaciones a la vista de las partes y 
del Fondo de Garantía Salarial para 
que en el plazo de seis días mani
fiesten lo que convenga a su dere>- 
cho, con la advertencia de que de no 
verificarlo en dicho plazo, se enten
derá que existe insolvencia del apre
miado.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a Doy fe:

“Conforme”..1—Firmado: El Magis
trado-Juez, José Manuel Martínez 
Illade.—El Secretario, Luis Pérez Co
rral.

Y para que así conste y sirva de 
notificación en legal forma a la em
presa Alejandro Calvo Vigo que ac
tualmente se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en el 
lugar y fecha anteriores.—El Secre
tario Judicial. 1371 

NUMERO TRES DE LEON
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma

gistrado de Trabajo número tres 
de los de León.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 113/89, seguida a instancia 
de don José Manuel Fernández Gon
zález, contra Carbones Villaseca, So
ciedad Anónima, en reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto, -cuyo 
fallo es del siguiente tenor literal:

Insolvente provisional, por ahora 
y sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución a Carbones Villaseca, So
ciedad Anónima, por la cantidad de 
280:000 pesetas de principal. Notifí- 
quese la presente resolución a las 
partes y adviértase que contra este 
auto cabe recurso de reposición, y 
hecho, precédase al cierre y archivo 
de las actuaciones.

Firmado: J, L. Cabezas Esteban. 
Rubricado.

Y para que conste, y sirva de no
tificación en forma legal a Carbones 
Villaseca, S. A., actualmente en pa
radero ignorado expido la presente 
en León, a ocho de febrero de mil 
novecientos noventa.—José Luis Ca
bezas Esteban, 1290

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos núme

ro 890/89, seguidos a instancia de:

Francisco Javier Cano B. y más con
tra Luis Alberto Gómez Núñez y más 
sobre cantidades salariales existe 
una providencia del tenor literal si
guiente :

Previdencia, — Magistrado: Señor 
Cabezas Esteban.—León, a nueve de 
febrero de mil novecientos noventa.

Por dada cuenta, únase el escrito 
presentado a los autos de su razón y 
como se pide. Se tiene por ampliada 
la demanda frente a la empresa Ass- 
pro, S, A. Hágase un nuevo señala
miento para juicio el día doce de 
marzo a las 9,45 horas de su mañana. 
Dése traslado a las partes del escrito 
de subsanación y de las demandas 
al nuevo demandado. Cítese a las 
partes.

Lo dispuso S. 8.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: J. L, Cabezas: Esteban.— 
P. M. González Romo.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Luis Alberto Gómez Nú
ñez y “General de Seg. y Protección, 
S. A.”, actualmente en paradero ig
norado, expido el presente en León, 
a veinte de febrero de mil novecien
tos noventa.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.—. 
P. M. González Romo. 1668

PONFERRADA
Don Gervasio Martín Martín, Ma- 

gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada (León).
Hago saber: Que en la ejecución 

contenciosa número 193/89, diman- 
te de los autos número 19/88, que se 
tramitan en este Juzgado a instan
cia de doña Dolores Antonia Gonzá
lez Cobos, contra la empresa Pro- 
diecu, S. A., sobre despido, ha sido 
dictada la siguiente resolución:

Providencia, — Magistrado-Juez: 
Ilustrísimo señor Martín Martín.— 
En Ponferrada, a cinco de febrero 
de mil novecientos noventa.

Dada cuenta ; y, visto el estado en 
que se encuentran las presentes ac
tuaciones, ejecución contenciosa nú
mero 193/89, dése traslado de nuevo 
a la parte ejecutante, del escrito pre
sentado por el Fondo de Garantía 
Salarial, para que en el término de 
tres días hábiles alegue lo que a su 
derecho convenga, reiterándose de 
esta forma lo acordado en igual re
solución de fecha once de enero del 
año en curso, con el apercibimiento 
de, que caso de no verificarlo se pro
cederá al archivo provisional de los 
presentes autos.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición 
en el plazo de tres -días a contar desu
de el siguiente al de la diligencia 
que acredite su notificación.
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Lo mandó y firma S. 8.a y doy fe.
El Magistrado-Juez, Gervasio Mar

tín Martín.—La Secretaria acciden
tal, Marina Aliste Mezquita—Rubri
cados.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa ejecu
tada Prodiecu, S. A., que se halla 
en la actualidad en ignorado para
dero, se expide y firma la presente 
en Ponferrada, a cinco de febrero de 
mil novecientos noventa—El Magis
trado-Juez de lo Social, Gervasio 
Martín Martín.—La Secretaria acci
dental, Marina Aliste Mezquita.

1104

Don Gervasio Martín Martín, Ma- 
gistrado'-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución 

contenciosa número 175/89, diman- 
te de los autos número 781/88, se
guidos a instancia de don Luis Al- 
varez González, contra Pavimentos 
del Bierzo, S. A., y otros sobre pres
taciones económicas por incapidad 
laboral, se ha dictado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sra. Alis
te Mezquita.

Providencia. —- Magistrado-Juez: 
Sr. Martín Martín—En Ponferrada, 
a veinticuatro de enero de mil no
vecientos noventa.

Dada cuenta, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 201 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, dése 
traslado a la parte ejecutante para 
que en el plazo de cinco días solicite 
lo que a su derecho convenga, y si 
la ejecución contenciosa núm. 175/89 
ha de seguir adelante, advirtiéndo
se que transcurrido dicho plazo sin 
manifestación alguna, se procederá 
al archivo provisional de las actua
ciones.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S, S.a que acepta la 
anterior propuesta. Doy fe Ante mí.

Conforme. — El Magistrado-Juez: 
Firmado: Gervasio Martín Martín. 
Marina Aliste Mezquita. — Rubrica
dos”.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la demandada, Pa
vimentos del Bierzo S. A. (Pabisa), 
en ignorado paradero, expido el pre
sente en Ponferrada, a uno de febre
ro de mil novecientos noventa.— 
Gervasio Martín Martín. 1107

Don Gervasio Martín Martín, Ma- 
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 77/89, dimanante de 
los autos número 615/88, seguidos a 
instancia de M.a Carmen Rodríguez 
Termeñón, contra José Cañedo Gar
cía y otros, sobre despido, se ha dic
tado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sra. Alis
te Mezquita.

Providencia, — Magistrado-Juez: 
Sr. Martín Martín.—En Ponferrada, 
a dos de febrero de mil novecien
tos noventa.

El anterior escrito, únase a los au
tos de su razón, y visto el conteni
do del mismo, téngase por desistida 
a la parte actor a en la presente eje
cución contenciosa número 77/89, no
tifíquese a las partes y archívense 
las actuaciones. Líbrense los oficios 
correspondientes.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

El Magistrado-Juez. — Conforme: 
Firmado: Gervasio Martín Martín. 
El Secretario, Marina Aliste Mez
quita.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal, a la empresa ejecu
tada Lesa Berciana, S. A., actual
mente en ignorado paradero expido 
la presente en Ponferrada, fecha an
terior.

Firmado: G. Martín Martín. Ma
rina Aliste Mezquita. 1108

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DE CUBILLAS DE RUEDA

Por el presente se convoca a todos 
los usuarios y partícipes de esta Co
munidad para que asistan a la Junta 
General ordinaria prevista en el ar
tículo 53 de las Ordenanzas, que ten
drá lugar en el local de la Escuela 
de Niños de Cubillas de Rueda, el 
día 18 de marzo próximo, a las dieci
séis horas en primera convocatoria 
y a las 17 en segunda si no se reu
niera el número suficiente de partí
cipes en la primera para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. °—Examen y aprobación de la 
memoria general correspondiente a 
todo el año anterior, que ha de ser 
presentada por el Sindicato.

2. ®—Cuanto convenga para mejor 
aprovechamiento de las aguas en el 
año corriente.

3. °—Estado de cuentas.
4.10—-Ruegos y preguntas.
De no reunirse el número suficien

te de hectáreas representadas en la 
primera convocatoria, se celebrará la 
segunda una hora más tarde, siendo 

válidos los acuerdos que se tomen 
cualquiera que sea el número1 de 
asistentes.

Cubillas de Rueda, 14 de febrero 
de 1990.—El Presidente, Vinicio Diez 
Reyero.

1667 Núm. 1054—2.520 ptas.

Comunidad de Regantes
DEL CANAL BAJO DEL BIERZO

CONVOCATORIA PARA JUNTA GENERAL

Se convoca a todos los usuarios de 
esta Comunidad de Regantes o a sus 
representantes legales, para que asis
tan a la Junta General ordinaria que 
preceptúan los artículos 44 y 53 de 
las Ordenanzas, la cual habrá de ce
lebrarse en el salón de actos del Ins
tituto Politécnico “Virgen de la En
cina” de esta ciudad, el día 25 del 
próximo mes de marzo a las 9 horas 
en primera convocatoria y si no exis
tiese número suficiente, a las 10 en 
segunda, siendo igualmente válidos 
los acuerdos que se tomen, con arre
glo al siguiente

ORDEN DEL DIA

1. “—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.

2. °—Altas en riego.
3. °—Cuentas anuales de 1989.
4. °—Organización de riegos .para 

1990.
5. °— -Proposición de D. Benigno Fer

nández, sobre distancia para efectuar 
cierres.

6. °—Informes y propuestas.
7. °—Ruegos y preguntas.
Ponferrada, 14 de febrero de 1990. 

El Presidente, Argimiro Cañedo.—El 
Secretario, Miguel Millán.

1433 Núm. 1055—2 376 ptas.

Comunidad de Regantes
DE. SAN ADRES Y SAN FACUNDO 

REGUERA DE SOFREDO
Se convoca a todos los usuarios de 

esta Comunidad de Regantes a la 
Junta General extraordinaria que se 
celebrará en el local de costumbre, 
el próximo día 4 de marzo de 1990, 
domingo, a las 17 horas en primera 
convocatoria y a las 17,30 horas en 
segunda, con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. ®—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta anterior.

2. °'—Rendición de cuentas.
3. ®—Renovación de cargos.
4. ®—Ruegos y preguntas.
San Andrés de las Puentes, 19 de 

febrero de 1990.—El Presidente de 
la Comunidad, José Paz Alonso.

1747 Núm. 1056—1.440 ptas.


